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Territorio Comunitario. Agosto 21. 2011.

AL PUEBLO EN GENERAL.

El día de hoy estamos llevando a cabo una movilización general de la Policía Comunitaria, en todo el territorio comunitario que comprende las 63 comunidades de 11 municipios, que se han integrado a nuestra institución durante los casi dieciséis años de lucha.

La movilización es de apoyo a la población y con la finalidad de fortalecer la seguridad pública, así como para informar al pueblo en general de algunos aspectos importantes de interés para todos.

El pasado 9 de abril del año en curso, el Gobierno del Estado, publico una Ley de Reconocimiento de los Derechos y la Cultura Indígena, que reconoce la existencia legal de la CRAC y la Policía Comunitaria, así como también nuestras actuaciones  en materia de justicia, seguridad y reeducación. Informamos que estamos en proceso de revisión de dicha ley para aportar nuestras propuestas para mejorarla. De este modo, constatamos que la lucha de nuestros pueblos, aunque poco a poco, va cosechando sus frutos. No dejaremos de luchar hasta que todos los derechos de nuestros pueblos sean establecidos en las leyes de nuestro estado y nuestro país.

Lo anterior tiene que ver con la exigencia que hemos venido planteando respecto al problema de las mineras. Nuestro pueblo ya tomo la decisión: No permitiremos la instalación de las minas en nuestros territorios. El gobierno federal, estatal y municipales, deben garantizarnos y hacer efectivo el derecho a la consulta. Tenemos el derecho histórico y preferente al uso y preservación de nuestras tierras y territorios. Nuestra Lucha es por la vida. Las minas significan muerte. Invitamos a una gran asamblea para dar seguimiento a esta lucha por la defensa de nuestros territorios, el próximo 27 de agosto, en la comunidad de Tenamazapa, municipio de Tlacoapa, Gro.

La seguridad y la justicia es un derecho de todos, y de todos es nuestra obligación de luchar por ella. Mucha gente se ha beneficiado de los servicios que con mucho sacrificio brinda nuestra institución. Anunciamos que dejaremos de atender los asuntos de justicia y seguridad en la cabecera de San Luis Acatlan, hasta que se organicen sus barrios y colonias, para que nombren sus grupos de policías comunitarios y los delegados atiendan en primera instancia los problemas de sus vecinos, integrándose de este modo al sistema comunitario. Lo anterior tiene que ver con la carga de trabajo en nuestra Casa de Justicia Comunitaria, ya que estamos atendiendo más problemas de la cabecera municipal que de nuestras propias comunidades; pero también, para recordarle a los sanluistecos que SOLO EL PUEBLO APOYA Y DEFIENDE AL PUEBLO, que nadie va a resolverles sus problemas si no se organizan.

En el caso de Marquelia, queremos dejar claro una vez más, que la integración de las comunidades a la CRAC, nada tiene que ver con el Ayuntamiento. Las comunidades marquelinas que se han integrado a nuestra institución tienen claro que la seguridad y la justicia comunitarias, resuelven de mejor manera los problemas. El ayuntamiento en todo caso, debe apoyar estas labores y garantizar la construcción de obra pública y la implementación de los programas a su cargo, promover la seguridad, la tranquilidad y la unidad entre los habitantes, y dejar de promover el debilitamiento de nuestra institución comunitaria.  

Les pedimos estén atentos a mas información que de manera permanente estaremos difundiendo a través de nuestras radios comunitarias, “La Voz de los Pueblos” y “La Voz de la Costa Chica” en el 91.1 FM y 98.3 FM, respectivamente.


 “EL RESPETO A NUESTROS DERECHOS, SERA JUSTICIA”
“SOLO EL PUEBLO APOYA Y DEFIENDE AL PUEBLO”
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